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Resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por CARACOL S.A. contra la sentencia del
11 de octubre  de 2007, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Cali, en el proceso ordinario promovido por ISRAEL ANTONIO BERNAL BEJARANO con
la sociedad recurrente.

I. ANTECEDENTES

Para lo que interesa al recurso extraordinario, ISRAEL ANTONIO BERNAL BEJARANO
demandó a CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A. “CARACOL
S.A.”, para que principalmente se declare que el despido carece de  efecto jurídico; que como
consecuencia,  lo reinstalen en el mismo cargo y funciones, y le paguen los salarios legales y
extralegales, y las prestaciones hasta ser reubicado.

                           En Subsidio, el reajuste por concepto de horas extras y demás acreencias que
relaciona, la sanción moratoria, fallo extra y ultra petita, junto con las costas y agencias en
derecho.

                         Afirma que inició labores al servicio de la demandada el 19 de mayo de 1990, por
contrato de trabajo a término indefinido, en el cargo de transmisorista, estando su último salario
en $825.657 promedio mensual; que lo despidieron sin justa causa el 31 de marzo de 2004, sin
entregarle el estado de las cotizaciones a la seguridad social y parafiscales de los últimos tres
meses (folios 1 a 12).

CARACOL se opuso a las pretensiones; admitió la vinculación y sus extremos, el cargo y el
salario, a los demás hechos dijo que no eran ciertos. Aclaró  que al demandante se le entregaron
los comprobantes de pago. Propuso las excepciones de inepta demanda, prescripción,



inexistencia del derecho reclamado, cobro de lo no debido y buena fe (folios 99 a 106).

Con sentencia absolutoria de 14 de junio de 2007, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de
Cali terminó la primera instancia. Fijó las costas al actor (folios 299 a 309).

II. SENTENCIA DEL  TRIBUNAL

                         Al decidir la apelación del demandante (folios 310 a 312), el ad quem, por
providencia de 11 de octubre de 2007, revocó la absolutoria de primer grado, para en su lugar
ordenar el reintegro del actor al cargo que ocupaba, y al pago de los salarios y prestaciones,
autorizando a la empresa  a descontar de los salarios adeudados, el valor de la indemnización por
despido pagada. Impuso las costas de ambas instancias a la parte demandada (folios 12 a 20
cuaderno 2).

                         El Tribunal se refirió al parágrafo del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, que
copió, a la sentencia 29443 del 30 de enero de 2007, cuyos apartes reprodujo, a la decisión de
primer grado que consideró demostrado el pago oportuno de los aportes a seguridad social con
los documentos de folios 147, 151 y 156 y a los aportados en la diligencia de inspección judicial,
 sin reparar que el envío de las constancias de pago al trabajador era tardío. Empero, el fallador
de segundo grado encontró que el a quo desconoció que la normatividad comentada ordenaba, no
sólo el informe del pago de aportes a la seguridad social, sino también el de los parafiscales con
destino al ICBF, a las CAJAS de Compensación y al SENA, pagos de los cuales no existía
ninguna constancia en autos. Por ello, consideró que  tal anomalía evidenciaba la consecuencia
jurídica establecida por el precepto legal comentado, que no era otra que la ineficacia del
despido.

Agregó el juez de apelación que en atención a la teoría del negocio jurídico, “el contrato de
trabajo no es más que eso, el entendimiento obvio de la referida consecuencia legal es la de que
el contrato de trabajo que se trató de terminar con el despido unilateral del empleador continúa
vigente esto es produciendo todos los efectos legales y dentro de ellos está el derecho del
trabajador a seguir prestando sus servicios personales al empleador”. Y que se “arrima a dicha
conclusión por la vía del principio de la continuidad del contrato de trabajo o también conocido
como estabilidad, hoy elevado a canon constitucional –artículo 53 de la CP-”.

                         III. EL RECURSO DE CASACIÓN

Lo interpuso la parte demandada quien al fijar el alcance de la impugnación en la demanda con la
que lo sustenta (folio 12 cuaderno 3), que no fue replicada, pretende que se case totalmente la
sentencia recurrida, para que, en sede de instancia, se revoque parcialmente la sentencia del
“Honorable Tribunal” –sic-, “revocando” los numerales 1, 2, 3 y 5 de la “sentencia impugnada” y
“confirmando el numeral 4° de la misma” (folios 6 a 14, cuaderno 3).

En el único cargo afirma que la sentencia violó  por vía directa, por interpretación errónea el
artículo 65 del C.S.T., modificado por el 29 de la Ley 789 de 2002, parágrafo 1°.

Dice la impugnante que no discute los aspectos fácticos. Que la normativa estableció que todo
empleador al término del contrato por decisión unilateral, debía acreditar a su extrabajador el
pago de los aportes a la seguridad social de los tres últimos meses, con un plazo de 60 días para
demostrar tal pago.

Que al decir de la Corte Suprema en sentencia 29443 del 30 de enero de 2007, el  Tribunal



incurrió en yerro jurídico al entender que el parágrafo 1° del artículo 29 de la Ley 789 de 2002
tiene aplicación únicamente, cuando la terminación del contrato se produce por hechos
originados en la falta de pago a la seguridad social, pues la ineficacia del despido radica en el
incumplimiento para con las entidades del sistema de seguridad social.

Afirma que para el presente asunto estamos ante la misma situación, pues la entidad demandada
pagó los aportes a la seguridad social y así lo demostró en el plenario, a pesar de lo cual,  insiste
la recurrente, el Tribunal interpretó erróneamente la normativa “al aplicar la norma con apego
literal al texto y sin dar la interpretación lógica, histórica, en contexto, buscando el sentido de la
norma, pues se basó en la comunicación extemporánea al trabajador de los pagos, no en los
pagos mismos”.

Añade que la norma, al decir de la Corte, lo que busca es que los empleadores cumplan a
cabalidad con los aportes a la seguridad social, lo que en este asunto CARACOL cumplió, por lo
cual considera la recurrente que “no hay lugar a dar aplicación irrestricta al texto literal de la
norma sino a su sentido y cometido “.

Finalmente,  dice que la aludida sentencia de la Corte establece que la sanción de ineficacia del
despido sólo procede, cuando no se acredita el pago a la seguridad social, “sino que también debe
acreditarse la mala fe”, lo que en la sentencia recurrida no ocurrió, pues en el expediente
aparecen las constancias de cumplimiento y no existe declaratoria de mala fe.

LA RÉPLICA

Sostiene que la acusación no debe prosperar, pues no precisa el concepto de la vía directa o en
qué consistió la interpretación errada. Que pasa por alto el recurrente que según la jurisprudencia
en que se apoyó la decisión impugnada, y el artículo 48 de la C.P., la sostenibilidad del sistema
 se concreta no sólo en el pago a seguridad social, sino también a los parafiscales(folios 20 y 21,
cuaderno 3).

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE

El alcance de la impugnación es defectuoso, pues pretende que se “case” la sentencia recurrida, y
en “instancia”  “revocar parcialmente” la sentencia del “Honorable Tribunal”, “revocando” los
numerales “1°, 2°, 3° y 5° de la sentencia impugnada” y se confirme el numeral 4° de la misma
(folio12, cuaderno 3), lo que resulta desacertado, pues: (i) no es posible en sede de instancia
<revocar> la sentencia dictada por el Tribunal, pues tal pronunciamiento no es revocable ni
reformable por el juez que la profirió; y (ii) no indica qué debe hacerse con la sentencia  de
primer grado, en el evento de casarse la sentencia.

Dejando de lado tales falencias, dada la ruta de puro derecho escogida para el ataque, se parte del
supuesto de que no existe discrepancia de la censura, en cuanto a las conclusiones fácticas del ad
quem, consistentes en que: (i) se demostró el pago oportuno  de los aportes a la seguridad social;
y (ii) que no existía ninguna constancia en autos del pago de los parafiscales.

Afirma la recurrente que el  fallador de segundo grado interpretó erróneamente el parágrafo 1°
del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, lo que supone que la aplicó para solucionar el asunto, pero
le dio un entendimiento que no corresponde, trayendo como consecuencia la orden de reintegro
de BERNAL BEJARANO.

Por su parte, el sentenciador de alzada coligió que el a quo absolvió a la demandada, al



considerar demostrado el pago oportuno de los aportes a la seguridad social, lo cual era cierto.
Que sin embargo, “desconoció el operador judicial” que la norma ordena no sólo informar el
estado de pago de los aportes a la seguridad social, “sino también de los parafiscales”, con
destino al “Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a las Cajas de Compensación Familiar y
al Sena”, pagos de los cuales no existía ninguna constancia en autos.

Pues bien, el parágrafo 1° del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, prevé:

“Para proceder a la terminación del contrato de trabajo establecido en el artículo 64 del Código
Sustantivo de Trabajo, el empleador le deberá informar por escrito al trabajador, a la última
dirección registrada, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato,  el
estado de pago de las cotizaciones de seguridad social y parafiscales sobre los salarios  de los
últimos tres meses anteriores a la terminación del contrato, adjuntando los comprobantes de pago
que los certifiquen”.

La misma preceptiva precisa que:

“Si el empleador no demuestra el pago de dichas cotizaciones, la terminación del contrato no
producirá efecto. Sin embargo, el empleador podrá pagar las cotizaciones durante los sesenta
(60) días siguientes, con los intereses de mora”.

En ese orden, no podría argumentarse que el fallador de segundo grado incurrió en interpretación
errónea de las disposiciones enlistadas en la proposición jurídica. En efecto, la preceptiva
reproducida precisa que el informe por escrito al trabajador debe contener “el estado de pago de
las cotizaciones de seguridad social y parafiscales”, anexando “los comprobantes de pago que
los certifiquen”.  Y precisamente lo que el fallador de segundo grado percibió era que “sí
desconoció el operador judicial” que la norma comentada “ordena no sólo informar el estado
del pago de los aportes a la seguridad social sino también de los parafiscales”, de los que dijo el
sentenciador de alzada, eran los realizados en “términos de la ley, al Instituto Colombiano de
Bienestar  Familiar, a las Cajas de Compensación Familiar y al Sena”, para concluir que de
dichos pagos no existía constancia en autos, supuesto fáctico éste último sin discusión, dada el
sendero escogido para la acusación.

Así las cosas, ésa es la interpretación acertada de la preceptiva en cuestión al tema del “informe
por escrito al trabajador…del estado de pago de las cotizaciones de seguridad social y
parafiscalidad”, que el EMPLEADOR está obligado a remitirle al término del contrato de trabajo
en aplicación del artículo 64 del C.S.T., pues tal reporte debe contener no sólo el pago de las
cotizaciones de seguridad social, sino el de los “parafiscales”, lo que evidencia que el
entendimiento que le imprimió el Tribunal a la preceptiva denunciada, es el que corresponde al
punto tratado. Así, no se acredita la equivocación que argumenta la recurrente.

Ahora, en cuanto al reparo de que la sentencia de la Corte también establece que para la
ineficacia del despido debe acreditarse la mala fe, lo que a juicio de la impugnante no ocurrió en
la sentencia recurrida, pues “en el plenario están las constancias del cumplimiento”  y “no hay
declaratoria de mala fe” del EMPLEADOR, se tiene que, si bien el Tribunal coligió que del pago
de los aportes parafiscales “no existe ninguna constancia en autos”,  de cuya carencia fáctica
dedujo la ineficacia del despido, y que dada la vía escogida para el ataque, se presume que el
impugnante está conforme con tal supuesto, no puede afirmarse lo mismo frente a la <buena o
mala fe> del EMPLEADOR para efecto de aplicar tal sanción.

En efecto, si bien el ad quem al examinar las excepciones, entre ellas la de “buena fe”, las



consideró “no demostradas” por las “razones expuestas a lo largo de esta providencia” (folio 19
cuaderno 2), revisado el pronunciamiento impugnado, por parte alguna el sentenciador de alzada
evaluó la conducta de la EMPRESA al no acreditar el pago de los aportes parafiscales, de lo que
se infiere, que al no encontrar el Tribunal la prueba de la cancelación de los aportes por
parafiscales, simplemente coligió que se estaba frente a un proceder de mala fe del
EMPLEADOR, pero se reitera, sin argumento alguno que soportara tal reflexión, lo que se
traduce, en que la sanción de ineficacia del despido la impuso de <manera automática>.

En ese orden, el sentenciador incurrió  en el yerro denunciado, máxime cuando el criterio de esta
Sala de la Corte del 30 de enero de 2007, radicado 29443, en torno a la aplicación de la sanción
consagrada en el parágrafo 1° del artículo 65 del C.S.T., es que tal castigo no opera
automáticamente, pues se requiere  indagar el comportamiento del empleador ante la omisión de
aportar.  Así reflexionó la Corte en dicho pronunciamiento: “Por tratarse de una de las sanciones
por la omisión en el cumplimiento de deberes patronales, prevista en el artículo 65 del C.S.T.,
debe seguir las mismas reglas de los otros casos previstos en la norma que la contiene; esto
conduce a que dicha sanción no puede operar de manera automática sino que es menester
analizar el comportamiento del empleador, no siendo procedente cuando aparezca que estuvo
revestido de buena fe”. Y agregó: “La sanción de ineficacia reclamada sólo procede cuando no se
acredite buena fe del empleador y para la eventual prosperidad de un cargo por la vía directa,
sería menester que el fallo de segunda instancia hubiera dado por probados como supuestos
fácticos esenciales, no sólo el incumplimiento del empleador sino también la presencia de la
mala fe”.

Así, habiendo incurrido el ad quem en la equivocación jurídica que acusa la censura, el cargo
prospera.

En sede de instancia, se considera:

1.- El parágrafo 1° del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, prevé que para proceder a la
terminación del contrato de trabajo establecido en el artículo 64 del Código Sustantivo de
Trabajo, “el empleador le deberá informar por escrito al trabajador, a la última dirección
registrada, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato,  el estado de
pago de las cotizaciones de seguridad social y parafiscales sobre los salarios  de los últimos tres
meses anteriores a la terminación del contrato, adjuntando los comprobantes de pago que los
certifiquen”.

La misma preceptiva precisa que: “Si el empleador no demuestra el pago de dichas cotizaciones,
la terminación del contrato no producirá efecto. Sin embargo, el empleador podrá pagar las
cotizaciones durante los sesenta (60) días siguientes, con los intereses de mora”.

2°.- Revisado el expediente, de folios 146 a 152 aparece el reporte de los aportes para salud y
pensión efectuados por el empleador CARACOL al ISS, para el trabajador aquí demandante, y a
folio 186 la comunicación del 22 de noviembre de 2005, en la que el EMPLEADOR le dice al
actor BERNAL BEJARANO  que le hace entrega de los documentos de pago de tales aportes
para salud y pensión.  Empero, el documento que acredita el pago de los aportes parafiscales, no
se solicitó como prueba en la contestación de la demanda (folio 105), ni se aportó en la diligencia
de inspección judicial (folio 180), ni en ninguna de las actuaciones en las instancias.

3°.- Como el artículo 65 del C.S.T., modificado por el 29 de la Ley 789 de 2002, determina en su
parágrafo 1° que el estado de pago que debe acreditar el EMPLEADOR cobija igualmente el de



los aportes parafiscales, y no estando demostrado su pago, tal como antes se anotó, es evidente
que el EMPLEADOR omitió tal deber, por lo que se haría acreedor a la sanción  que consagra
tal preceptiva.

Empero, como el criterio jurisprudencial ha sido constante en afirmar que la sanción consagrada
en el artículo 65 del C.S.T., no es de aplicación automática, sino que es  necesario analizar la
conducta del EMPLEADOR, para así deducir si tal comportamiento aparece cobijado de buena
fe, o por el contrario, se presenta la mala fe, tal como se reflexionó en sentencia 29443 del 30 de
enero de 2007, en que se dijo: “Por tratarse de una de las sanciones por la omisión en el
cumplimiento de deberes patronales, prevista en el artículo 65 del C.S.T., debe seguir las mismas
reglas de los otros casos previstos en la norma que la contiene;  esto conduce a que dicha sanción
no puede operar de manera automática sino que es menester analizar el comportamiento  del
empleador, no siendo procedente cuando aparezca que estuvo revestido de buena fe”, se procede
a ello:

a) En el hecho 5° de la demanda sostiene el actor, que cuando  la EMPRESA le canceló las
prestaciones, no le entregó el estado de pago de las cotizaciones de “Seguridad Social y
Parafiscales sobre los salarios de los tres (3) últimos meses anteriores a la terminación del
contrato de trabajo, como lo señala el artículo 29 de la Ley 789 de 2002”. A tal afirmación, la
demandada respondió: “No es cierto. Al demandante se le entregó los comprobantes de pago de
los últimos tres (3) meses, incluyendo el mes de marzo de 2004”(folio 99), pago que reiteró al
pronunciarse al hecho 6° de la demanda, cuando dijo:”En el presente caso, la entidad demandada
no adeuda suma alguna de dinero a las entidades de la Seguridad Social”(folio 97).

  

b).- En el capítulo que denomina “FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA”, precisa: (i) que la
norma no contiene la acción de reinstalación, pues corresponde al Juez del Trabajo determinar
que no produzca efecto la terminación del contrato, cuando “no pueda probar que se encontraba
al día…o que canceló los aportes con los intereses”; y (ii) que el último pago a la seguridad
social se efectuó en los primeros 10 días de mayo de 2004, pero que los documentos enviados al
actor, fueron devueltos por el correo (folios 102 y 103).

c).- La excepción de inexistencia del derecho la respalda en que CARACOL cumplió
“extemporáneo el parágrafo 1° del artículo 29 de la ley 789 de 2002 y la norma no consagra la
reinstalación por mora en la entrega de las pruebas sobre el pago de los aportes con destino a la
seguridad social”, mientras que la de buena fe, la sustenta en que si al actor se le “adeuda alguna
suma de dinero por razón del vínculo laboral, es porque se consideró que se habían pagado la
totalidad de los aportes a la seguridad social en los términos de ley y no por causarle un perjuicio
al trabajador”(folio 104).

d).-Como medios de prueba solicitó la parte demandada oficiar al ISS, a servicios Occidentales
de Salud y a la ARP Colseguros, a la vez que indicó que “Anexo a la presente fotocopia de la
carta por medio de la cual Caracol Bogotá remitió a Cali los comprobantes de pago de los aportes
a la seguridad social para ser entregados al actor. Así mismo, el sobre cerrado que contiene los
comprobantes de pago de los aportes a la seguridad social que fue devuelto por el correo
certificado” (folio 105). Empero, la última probanza que anuncia --en sobre cerrado,
comprobantes de pago de los aportes a  la seguridad social--, no la acompañó al escrito de
contestación de la demanda (folios 99 a 114).



e).- Como antes se observó, sólo se aportaron los comprobantes de pago de aportes para los
riesgos pensional y de salud, pues en la contestación de la demanda (folios 99 a 114), en la
diligencia de inspección judicial (folio 180), en las demás actuaciones de instancia, ni en los
alegatos pertinentes, la parte demandada acreditó el pago de los aportes de parafiscalidad de los
últimos tres meses anteriores al término del despido del actor.

f).- En ese orden, es evidente que el EMPLEADOR no acreditó el pago de los aportes por
concepto de parafiscales, ni adujo argumento alguno atendible por el incumplimiento de tal
obligación legal, que por la fuerza de convicción pudiera concluirse que su comportamiento se
enmarca dentro del campo de la buena fe laboral. Así, tal conducta del EMPLEADOR lo hace
acreedor a la sanción pertinente.

Ahora, el Parágrafo 1° del artículo 29 de la Ley 789 de 2002, que modificó el 65 del C.S.T., no
contempla el restablecimiento real y efectivo del contrato de trabajo, tan es así, que la norma
consagra el pago posterior de las cotizaciones, dado que su finalidad no es otra que la de
garantizar  el pago oportuno de los aportes de seguridad social y parafiscales. En efecto, revisado
el trámite que en el Congreso de la República tuvo el proyecto de la que sería la Ley 789 de
2002, se percibe que en la exposición de motivos se denominó el plan como aquel  “POR EL
CUAL  SE DICTAN NORMAS PARA PROMOVER EMPLEABILIDAD Y DESARROLLAR
LA PROTECCIÓN SOCIAL”, mientras que en el capítulo llamado “justificación y desarrollo de
los articulados” se precisa que como lo “postulan los artículo 23 al 30, tales condiciones
especiales se han diseñado con el especial cuidado de no debilitar a las entidades administradoras
de los recursos de SENA, ICBF y Cajas de Compensación, en la medida en que éste beneficio
sólo se concederá a quienes mantengan en términos reales sus aportes a tales entidades.
Igualmente, estamos solicitando facultades para cerrar la brecha de la evasión frente a todos los
aportes parafiscales, en armonía  con el proceso de simplificación en el recaudo que queremos
construir…”.

En ese orden, el bien jurídico protegido es la viabilidad del sistema de seguridad social integral,
teniendo especial cuidado en no debilitar al SENA, al ICBF y a las CAJAS DE
COMPENSACIÓN y por ello se incluyó en el Parágrafo 1° del artículo 65 del Estatuto
Sustantivo del Trabajo, el estado de pago de las cotizaciones por parafiscalidad, por su
significación social, lo que descarta que tal protección se encamine a la estabilidad en el empleo,
por el contrario, lo consagrado por la norma tiende a la coerción como mecanismo para la
viabilidad del sistema, precisamente con lo que podría denominarse como “sanción al moroso”.

Por ello, carecería de lógica  que aún cesando la causa de la sanción, ejemplo pago posterior,
continuase el correctivo como lo sería la orden de reintegro del trabajador al cargo y los efectos
que conllevaría el mismo, situación superada por la jurisprudencia. Precisamente en sentencia de
30 de enero de 2007, radicación 29443, se reflexionó así:

“Sea lo primero indicar que la condición de eficacia para la terminación de los contratos de
trabajo prevista en el artículo 65 del C.S.T., modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002,
es un mecanismo de garantía de cobertura real y concreta para el trabajador en materia de
seguridad social y contribuciones parafiscales; ciertamente si se le exige al empleador que, para
que el despido que se propone realizar sea apto para terminar el contrato de trabajo,  cumpla con
sus obligaciones  para con las entidades del sistema de seguridad social y administradores de
recursos parafiscales, se evita que las prestaciones o servicios que estas instituciones ofrecen se
nieguen por falta de pago completo de las respectivas cotizaciones o aportes.



“El artículo 48 de la Constitución Política establece como principio de la seguridad social la
sostenibilidad financiera del sistema, puesto que la eficacia de los derechos consagrados está
irremisiblemente unida a la existencia de recursos suficientes, estimados más allá de los
demandados por la urgencia del día, para la viabilidad de las instituciones durante esta y las
siguientes generaciones.

“El Constituyente y el legislador de las últimas décadas, han tenido como finalidad central de sus
proyectos y disposiciones el garantizar el equilibrio financiero del sistema, que se obtiene no sólo
incrementando los aportes del empleador y del trabajador, y del Estado, sino garantizando los
medios para asegurar su efectivo recaudo”.

Por tanto, al armonizar la preceptiva en cuestión, al igual que lo hizo la jurisprudencia con el
artículo 1° del Decreto 797 de 1949, desde el extinguido Tribunal Supremo del Trabajo, se
condenará a la parte demandada  a pagar al actor, una suma igual al último salario diario por cada
día de retardo en sufragar los aportes parafiscales de los tres últimos meses anteriores a la
terminación del contrato con BERNAL BEJERANO, desde el 1° de abril de 2004 y hasta cuando
CARACOL S.A. acredite el pago de tales aportes con posterioridad a esta decisión. Conforme al
documento de folio 93, el salario diario era de $27.522.

                           En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Laboral, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA
PARCIALMENTE la sentencia de 11 de octubre de 2007, proferida por la Sala Laboral del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en el proceso ordinario de ISRAEL ANTONIO
BERNAL BEJARANO contra CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL
COLOMBIANA S.A. “CARACOL S.A.”., en cuanto al revocar el fallo dictado por el juzgado
Tercero Laboral del Circuito de Cali, dispuso en su lugar el reintegro del actor y el pago de los
salarios y prestaciones dejados de percibir.

                           En sede de instancia, se revoca la sentencia del 14 de junio de 2007, proferida
por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, en cuanto absolvió de las pretensiones del
actor y lo condenó en costas de la instancia. En su lugar, condena a CARACOL PRIMERA
CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A. “CARACOL S.A.”, a pagar al actor ISRAEL
ANTONIO BERNAL BEJERANO la suma diaria de $27.522  a partir del 1° de abril de 2004, y
hasta cuando acredite el pago de los aportes parafiscales de los tres (3) últimos meses anteriores a
la terminación del contrato de trabajo del demandante, con posterioridad a esta sentencia.

                      Reconócese al doctor ELMAN MORALES CHAPARRO, con tarjeta profesional
No. 93.649 del C. S. de la J., como apoderado del demandante, opositor en casación,  en los
términos y para los efectos del poder que obra a folio 19 del cuaderno de la Corte.

Costas de primera instancia a cargo de la parte demandada. Sin ellas en la alzada, ni en casación.

Cópiese, notifíquese y publíquese.  

ISAURA VARGAS DIAZ

ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON GUSTAVO JOSE GNECCO MENDOZA  

EDUARDO LOPEZ VILLEGAS LUIS JAVIER OSORIO LOPEZ     

FRANCISCO JAVIER RICAURTE GOMEZ CAMILO TARQUINO GALLEGO
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